
 

Contraloría General de la República 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA N°       -2024-CG/GAD 

 

 

 

 
VISTOS: La Hoja Informativa N° 000359-2024-CG/ABAS de fecha 11 

de octubre de 2024, mediante la cual la Subgerencia de Abastecimiento recomienda la 
aprobación de la vigésima modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República correspondiente al ejercicio fiscal 
2024; y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia N°00008-2024-CG/GAD de 

fecha 15 de enero del 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 
001 de la Contraloría General de la República correspondiente al ejercicio fiscal 2024; 

 
Que, a través del documento del visto la Subgerencia de 

Abastecimiento recomienda la aprobación de la vigésima modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir TRES (03) contrataciones “Servicio de 
Telefonía Fija para la Contraloría General de la República”, “Adquisición de Impresoras 
Multifuncionales Láser Monocromáticas para la Subgerencia de Gestión Documentaria de la 
Contraloría General de la República, en el marco de la IOARR con CUI N°2548113” y 
“Adquisición de consumibles (tóner y tinta) y repuestos de impresoras de las diversas unidades 
orgánicas pertenecientes a las Unidades Ejecutoras N° 003, 004, 005 de la Contraloría 
General de la República”; 

  
Que, las contrataciones a incluirse cuentan con la correspondiente 

cobertura presupuestal otorgada mediante Memorando N°005085-2024-CG/PLPREPI, 
Memorando N°005086-2024-CG/PLPREPI y Memorando N°005226-2024-CG/PLPREPI; 

 
Que, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, señalan que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por 
el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; 
pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones; 
 

Que, el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD "Plan 
Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año 
fiscal, para incluir o excluir contrataciones; 

 
 Que, el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda 

modificación del PAC, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido 
por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación de 
modificación del PAC; 

 
   Que, en el numeral 7.6.3. de la mencionada Directiva se señala que el 
Plan Anual de Contrataciones modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la 
Entidad, si lo tuviere; 
 
   Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la vigésima 
modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de

verificación: CCYMKJW
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Firmado digitalmente por
GIRALDO VIZCARRA Gloria
Paola FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 15-10-2024 17:58:06 -05:00

Firmado digitalmente por
HO GONZALEZ Ruth Angelica
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2024 09:21:30 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2024 09:22:26 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia
Beatriz FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2024 10:07:09 -05:00

Firmado digitalmente por
RODAS TENORIO Laura FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2024 10:46:25 -05:00

Firmado digitalmente por MESTANZA
MALASPINA Oscar Rafael FAU
20131378972 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16-10-2024 11:29:06 -05:00

Jesús María, 16 de Octubre de 2024

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 000593-2024-CG/GAD



 

Contraloría General de la República 

 

General de la República del ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir las contrataciones señaladas 
en el Anexo de la presente resolución; 
 
   Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8° 
de la Ley de Contrataciones del Estado, mediante Resolución de Contraloría N° 0003-2024-
CG de fecha 8 de enero de 2024, se delegó al Gerente de Administración la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Contraloría General de la República y sus 
modificatorias; 
 
    De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, sus normas reglamentarias y modificatorias; la Directiva N° 002-
2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", y en uso de las facultades conferidas 
mediante Resolución de Contraloría N°0003-2024-CG;  

 
 
SE RESUELVE: 

 
   Artículo Primero.- Aprobar la vigésima modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución. 
 
   Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Abastecimiento 
realizar la publicación correspondiente en el SEACE, de conformidad con el numeral 7.6.3. de 
la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones". 

 
Artículo Tercero.- Solicitar a la Subgerencia de Comunicación y 

Medios Digitales de la Gerencia de Comunicación Corporativa que realice la publicación de la 
presente resolución en el Portal Institucional de la Contraloría General de la República. 

 
 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Oscar Rafael Mestanza Malaspina 

Gerente de Administración 
Contraloría General de la República 

 
 
Nro. Emisión: 17877 (C200 - 2024) Elab:(U67542 - C200) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de

verificación: CCYMKJW
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Firmado digitalmente por
GIRALDO VIZCARRA Gloria
Paola FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 15-10-2024 17:58:06 -05:00

Firmado digitalmente por
HO GONZALEZ Ruth Angelica
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2024 09:21:30 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2024 09:22:26 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia
Beatriz FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2024 10:07:09 -05:00

Firmado digitalmente por
RODAS TENORIO Laura FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2024 10:46:25 -05:00



A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

81 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
75 - Concurso Público 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA PARA LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 8311150200255435 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                   624,750.00 00 00 00 00 10 - Octubre 381 - Sin Modalidad

SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE OPERACIONES 
Y PLATAFORMA TECNOLOGICA

0 - SI

82 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco
104 - Compras por catálogo (Convenio 

Marco)
1 - BIENES - 0 - NO

ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES LÁSER MONOCROMÁTICAS PARA 
LA SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, EN EL MARCO DE LA IOARR CON CUI N 2548113

4321211000367805 40 - Unidad 21.00 1 - Soles  S/.                   376,025.79 15 01 13 00 10 - Octubre 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE GESTION 
DOCUMENTARIA

0 - SI 2548113

83
0 - Relación 

Ítem
0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco

104 - Compras por catálogo (Convenio 
Marco)

1 - BIENES
ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES (TÓNER Y TINTA) Y REPUESTOS DE IMPRESORAS DE 
LAS DIVERSAS UNIDADES ORGÁNICAS PERTENECIENTES A LAS UNIDADES 
EJECUTORAS N 003, 004, 005 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

2,999.00 1 - Soles  S/.                2,188,480.83 13 10 - Octubre 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE GOBIERNO 
DIGITAL

0 - SI

1 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 6347K NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 212.00 1 - Soles  S/.                   148,542.51 00 00 00

2 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 6727 NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 8.00 1 - Soles  S/.                        5,203.73 00 00 00

3 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517C CIAN 4410310300355578 40 - Unidad 183.00 1 - Soles  S/.                      94,838.69 00 00 00

4 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517K NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 310.00 1 - Soles  S/.                   149,304.93 00 00 00

5 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517M MAGENTA 4410310300355579 40 - Unidad 183.00 1 - Soles  S/.                      92,914.66 00 00 00

6 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517Y AMARILLO 4410310300355580 40 - Unidad 183.00 1 - Soles  S/.                      93,994.36 00 00 00

7 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 6327 NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 181.00 1 - Soles  S/.                      99,833.70 00 00 00

8 0 - NO TONER DE IMPRESION PARA KYOCERA COD. REF. TK 8557Y AMARILLO 4410310300355580 40 - Unidad 60.00 1 - Soles  S/.                      44,497.80 00 00 00

9 0 - NO TONER DE IMPRESION PARA KYOCERA COD. REF. TK 8557C CIAN 4410310300355578 40 - Unidad 60.00 1 - Soles  S/.                      44,568.60 00 00 00

10 0 - NO TONER DE IMPRESION PARA KYOCERA COD. REF. TK 8557M MAGENTA 4410310300355579 40 - Unidad 60.00 1 - Soles  S/.                      44,639.40 00 00 00

11 0 - NO TONER DE IMPRESION PARA KYOCERA COD. REF. TK 8557K NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 90.00 1 - Soles  S/.                      64,622.70 00 00 00

12 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA LEXMARK COD. REF. 52D4H00 NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 53.00 1 - Soles  S/.                      40,088.77 00 00 00

13 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 414X W2020X NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 190.00 1 - Soles  S/.                   140,506.14 00 00 00

14 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 414X W2021X CIAN 4410310300355578 40 - Unidad 147.00 1 - Soles  S/.                   109,971.91 00 00 00

15 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 414X W2022X AMARILLO 4410310300355580 40 - Unidad 147.00 1 - Soles  S/.                   109,975.37 00 00 00

16 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 414X W2023X MAGENTA 4410310300355579 40 - Unidad 147.00 1 - Soles  S/.                   109,930.28 00 00 00

17 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. W9037MC NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 18.00 1 - Soles  S/.                        9,876.81 00 00 00

18 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. W9085MC NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 418.00 1 - Soles  S/.                   280,890.32 00 00 00

19 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA RICOH COD. REF. 408310 NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 7.00 1 - Soles  S/.                        6,245.30 00 00 00

20 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA RICOH COD. REF. 408312 MAGENTA 4410310300355579 40 - Unidad 7.00 1 - Soles  S/.                        6,253.56 00 00 00

21 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA RICOH COD. REF. 408313 AMARILLO 4410310300355580 40 - Unidad 7.00 1 - Soles  S/.                        6,261.82 00 00 00

PROCEDIMIENTO A INCLUIR AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

 VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN OBSERVACIONES

2024

CGR 001-196

RESOLUCION DE GERENCIA

20131378972

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN

000008-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

 N. 
REF

Ítem Único - 
Relación de 

ítem
TIPO DE PROCESO

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

 N. 
ÍTEM

¿TIENE AN-
TECEDENTE?

TIPO
CÓDIGO ÚNICO 
DE INVERSIÓN 

(PRINCIPAL)

TIPO DE 
MONEDA

TIPO DE COMPRA O SELECCION

019

DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 11-10-2024 10:36:21 -05:00

Firmado digitalmente por
ESPINOZA VALDIVIA Giovanni
Christian FAU 20131378972
hard
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 11-10-2024 14:06:21 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 11-10-2024 14:42:24 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia
Beatriz FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 11-10-2024 16:54:15 -05:00



DEPA PROV DIST

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

 VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN OBSERVACIONES
MODALIDAD DE 

SELECCIÓN
 N. 

REF

Ítem Único - 
Relación de 

ítem
TIPO DE PROCESO

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

 N. 
ÍTEM

¿TIENE AN-
TECEDENTE?

TIPO
CÓDIGO ÚNICO 
DE INVERSIÓN 

(PRINCIPAL)

TIPO DE 
MONEDA

TIPO DE COMPRA O SELECCION
DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD

22 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA RICOH COD. REF. 408311 CIAN 4410310300355578 40 - Unidad 7.00 1 - Soles  S/.                        6,270.08 00 00 00

23 0 - NO TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. W1330X NEGRO 4410310300340938 40 - Unidad 30.00 1 - Soles  S/.                      20,777.68 00 00 00

24 0 - NO TINTA DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. F9J68A NEGRO MATE 4410310500356171 40 - Unidad 66.00 1 - Soles  S/.                      60,746.40 00 00 00

25 0 - NO TINTA DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. F9K15A  AMARILLO 4410310500356174 40 - Unidad 65.00 1 - Soles  S/.                      57,617.81 00 00 00

26 0 - NO TINTA DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. F9K16A MAGENTA 4410310500356173 40 - Unidad 65.00 1 - Soles  S/.                      57,557.92 00 00 00

27 0 - NO TINTA DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. F9K17A CIAN 4410310500356172 40 - Unidad 65.00 1 - Soles  S/.                      57,564.88 00 00 00

28 0 - NO
JUEGO DE REPUESTOS DE MANTENIMIENTO PARA KYOCERA COD. REF. MK8525B 
1702V80KL1

4410300400367031 40 - Unidad 15.00 1 - Soles  S/.                   112,492.35 00 00 00

29 0 - NO
JUEGO DE REPUESTOS DE MANTENIMIENTO PARA KYOCERA COD. REF. MK8525A 
1702V80KL0

4410300400367031 40 - Unidad 15.00 1 - Soles  S/.                   112,492.35 00 00 00

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 11-10-2024 10:36:21 -05:00

Firmado digitalmente por
ESPINOZA VALDIVIA Giovanni
Christian FAU 20131378972
hard
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 11-10-2024 14:06:21 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 11-10-2024 14:42:24 -05:00

Firmado digitalmente por CAJAHUANCA
CHAVARRIA Sonia Beatriz FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11-10-2024 16:54:25 -05:00

Firmado digitalmente por MESTANZA
MALASPINA Oscar Rafael FAU
20131378972 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15-10-2024 17:21:02 -05:00


